
 
Comunicado de Prensa N° 038 

 

SE ADELANTARÁ  LA ELECCIÓN DE ALCALDES A LA JUNTA 
ADMINISTRADORA DEL PLAN TODOS SOMO PAZCÍFICO 

 
 

Bogotá 10 de febrero de 2016. Con el propósito de dar inicio al proceso de ejecución 

de los proyectos que se desarrollarán en el Litoral Pacífico Colombiano, en el marco del 
Plan Todos Somos PAZcífico, se llevará a cabo el día de mañana  la elección de los 
alcaldes que serán los representante de los municipios en la Junta Administradora del 
Fondo para el Desarrollo de este Plan. 
 
Las elecciones se desarrollarán en el municipio de Tumaco, desde las 8:00 a.m. hasta las 
5:00 p.m. mediante voto electrónico o presencial. El voto presencial se podrá realizar en la 
Alcaldía de Tumaco y serán los 51 alcaldes de los municipios del Pacífico colombiano, 
quienes elegirán a sus representantes en esta Junta Administradora. 
El modelo de representación en la Junta tiene el objetivo que todos los  departamentos 
del Pacifico tengan participación en este Plan. 
 
Esta participación se da mediante la elección de dos alcaldes de dos departamentos y dos 
gobernadores de los otros dos. Con lo cual se asegura la representación de uno de los 
departamentos en esta Junta. 
 
Alcaldes inscritos 
 
1.    Bajo Baudó  - Chocó: Jhon Jared Murillo Ramírez 
2.    Tumaco – Nariño: María Emilse Angulo Guevara 
3.    Mosquera - Nariño: Johan Vásquez Moreno 
4.    Quibdó – Chocó:  Isaias Chala Ibarguen 
5.    Bagadó- Chocó: Marinela Palomeque Serna 
6.    El Tambo – Cauca: Celio Urresty Mesa 
7.    Santa Barbará de Iscuandé – Nariño: José María Estupiñan Toloza 
8.    Cértegui – Chocó: Lina Patricia Moreno Palacios 
9.    Carmen de Atrato – Chocó: José Iván Bedoya Montoya 
10. Suarez- Cauca: Hernando Ramírez Ramírez 
11.   Buenaventura – Valle del Cauca: Eliecer Arboleda Torres 
 
Los resultados serán publicados en la página web de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres –UNGRD- (www.gestiondelriesgo.gov.co) una vez se tengan los 
resultados oficiales del escrutinio.  
 
 
 

http://www.gestiondelriesgo.gov.co/


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


